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COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA V ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLKA

SOLICITUD DE ACCESO ALA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

Número de

Folio

PRESIDENTE MUNICIPAL

PRESENTE

del Estado de Tabalea. 2, 5, 36, 3?, iüy ileri^: itldtivui di reglamenta ¿ la misma ley, por este medio comparezco y le so licito a usted te

siguiente InFormaciún:

1- DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SGLKITAÍJA (Con el fln

de blindarle un buen Befulciose sugierE prapDitianar en iofias clzra ypíÉicitd lo^datcs c InF&rmatlon que requieíe, que fací Irte n la

búsqueda de dicha infoímactón y^oío repodro hücer una información porcada solicitud).

^ si OKtíDP
FflVJoR Dé Uf^^Que^

ív OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZARON DE LA INFORMACIÓN

(EH Sil tS5o dOcumenloE; que ane*a, no debe incluir datüs perennales).

ac 2

r- FORMA EN QUE DESEA RECIBIR LA INFORMACIÓN |EHja can m.i "JP

Verba Irnente

Con^ulia Directd

Siui■ ..i -. y L.uN-.k v .1 para Fines oeorionlaciDn Sin cosió

[ jüpn^uUa fi^ca en \a Coordinación Je Transparencia. Sin Cosío

| |Via Internet |No mayor aJa capacidad de envío). 5fn co^lo

Memora Eflraible (USBJ

Coplas himples

3isquetel.5"rCDROM.CVDROM. Con íoslo

IPresentdfldo dl?poíJTivo 5in cosió

Con costo

ECiBÍD



SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

4.- DATOS DEL SOLICITANTE O DE SU REPRESENTANTE

El nombre puede ser completa, imtompleto o seudúnlmo; ya que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o |usti1itar su

actualización, tendrá1 arcebo gratuito a la información pública, ArL C fracción III de Id Constitución política de tas Estados Unidos

Me-rcano^ y Ari. 4 bis (racciún iv de la Constitutión Política del Estado Libre y Soberano deTabasco.

Cuando la petición sea Formulada por vanas personas, esta deberán desertara un representante común.

Los datos dB dlrecíion se deberán Henar en caso de que el sqlicitante requiera que se le entrega Id infomarciún solicitada en su domicilio

o poi correo electrónico

Sr POMICIUO PARA RECIBIR LA INFORMACIÓN O hDTIFItACIONES (Elija con una "X" la opción deieddd)

En el domicilio de la Coordinación de Transparencia del Municipio de centro.

En el damicilio particular del solicitante, solo si vive en la zona Urbana de

Por estrados

uEn el domicilia de la Coordinación de Transparencia del Municipio de Centro

Plazo* efe Respuesta:

■ Respuesta positiva a la solicitud harta 20 días hábiles, según lo establecido en las articule^ da de iaLTAlP y J5 d*l RUAIP.

■ Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 días hábiles, según lo establecido en los artículos fl7 déla LTAiP y 44 del hltaip

* En caso de la Inenstencla-de la información solicitada se le notificara en un plazo no mayor a 15 días hábiles, según lo establecido en

los articulas 47 bis de Is LTAIP v 47 del RLTAtP.

' En caso de requerirle que aclare o cúmplele datos de la solicitud de inloimaclón, hIb notificará en un plaja no ma.vQra 5 días hábiles,

según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP y 41 del FtlTAiPr

h Fu caso de ampliación de plazo para responder a la snliciiud de información, según lo establecido en los artículos 4E de IaLTAlP y 45

parralo segundo del RL.TAlP.el plazo seampliara por lOdlashábiles mis

" En caso de que esta Unidad de Acceso ala Información no sea competente sí le comunicara y orientará en unplaio no mayor de S

días hábhes, según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo di-la ltaip y 49 , segundo párrafo del RLTAIP.

' Cuando por negligencia uomlsifln no «d^respuesla en tiempo y lormaj la solicitud de acceso de infamación, el Su|eto Obligatorio

queda emplazado a nigrgar la información, en un periodo no mayara JOdiai hábiles contados a partir def cumplimiento del plaza

concedido para la respuesta positiva, según Jo dispuesto por el artículoíD, segunda párrafo de la LTAIP.

' ^i su íolicitud está relacionada con Datos Personales esta obligada a acampanar a su esento copia certificada de su Identificación

oficial, a en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cote|o. 5e consideran iedentiFIcación oficial los

documentos srgulentes: Credencial de Elector, Cartilla Militar y Cédula Profesional,



VILLAHERMOSA, TABASCQ; 13 DE OCTUBRE DEL 2015

LIC. HUMBERTO DE LOS SAN

PRESIDENTE MUNICIPA

CENTRO; TABASCO. i

PRESENTE 7

CON ATENCIÓN:

C, EMMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ.
DIRECTORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA.
7

\ MEDIO DE ESTE CONDUCTO, V CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6° DE LA

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN RELACIÓN CON EL ARTICULO 4BIS DE LA
CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE TABASCO; CORRELATIVO CON LOS

' ARTÍCULOS I©, 9r 10, 11, 13, 38, 39, 43, H 45, 46, 69 Y DEMÁS DE LA LEY DE
J* 0 TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO,

f Ja«~ SOLICTOAUSTED LA INFORMACIÓN SIGUIENTE EN COPIAS CERTIFICADAS;

^ ÍA^TtCEDENTES CATASTRALES DE LA CUENTA 7932G-U, A FAVOR DE LORENZO REYES
, CV tfQUEZ. Y SI DICHOPREDIO SE SEGREGA DE LA CUENTA 69615-U

fy TTECEDENTES CATASTRALES DF U\ CUENTA 69615-U, A FAVOR DE MARÍA CRISTINA
■mBLO GÓMEZ, TANTO DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE REVOLUCIÓN (CON
■SUPERFICIE DE Z31.52 M2 Y LOTE 40fCON CARRETERA ALVARADO Y SUPERFICIE DE

' ^08.00 M2) DF !,A MANZANA 34 ZONA 01.
1 i

X)gt DETERMINE LA SUBDIRECCIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL, SI LOS PREDIOS

—-SEÑALADOS EN EL INCISO B) SON LOS MISMOS, DE ACUERDO CON SU UBICACIÓN Y
SUPERFICIES; Y SI DICHOS PREDIOS DERIVAN O SE SEGREGAN DE LA CUENTA

CATASTRAL NO, 69515-U.

D) ANTECEDEN-|(-:i (HACIENDO ALUSIÓN A LA PRIMERA INSCRIPCIÓN COMO POSESIÓN
ANTES DE QUE FUERA REGULARIZADO POR LA CQRETT) CATASTRALE5 DE LA CUENTA

16990-U, A FAVOR DE ROMÁN VELUETA MIRANDA (ACLARANDO QUE EN LA MINUTA
DE POSESIÓN DF LA C MARÍA CRISTfNA PABLO GÓMEZ APARECERÍA COMO
COLINDANTE DESDE ESA FECHA LL C. ROMÁN VELUETA MIRANDA).

E) ANTECEDENTES CATASTRALES A PAVOR DE ROSARIO KARINA VILLEGAS LEÓN,

RESPECTO DcL PREDIO US1CAD0 EN CALLE REVOLUCIÓN (CON SUPERFICIE DE
158,00 M2 IDENTIFICADO COMO LOTE 32 DE LA MANZANA 34 ZONA 01, DEL POBLADO

SUBTENIENTi 3ARCJA {HOY VFI ! \ PLAYAS DEL ROSARIO), CON CUENTA CATASTRAL

NO, 97157-U. H< EL Olí:: DZBEJ ' i.FÑALAR, SI DICHA SUPERFICIE SE SEGREGA DE LA

CUENTA 69Gl'-il, O ¡ . TI» i N ANTECEDENTE CATASTRAL ANTERIOR AL 12 DE
ABRIL DE 200LÍ.



ASIMISMO, DICHOS EXPEDIENTES SE ENCUENTRA EN LA SLJBDIRECCIÓN DE CATASTRO DEL
AYUNTAMIENTO DE CENTRO.

ACIENDO LA ACERACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS CUENTAS NO.
7932Ü-U(LORENZO REYES VÁZQUEZ) Y 69615-U(MARÍA CRISTINA PABLO GÓMEZ),

ACLARANDO QUE EL ANTECEDENTE DE ESTA ÚLTIMA CÉDULA CATASTRAL, NO COINCIDE

CON EL ANTECEDENTE DEL PREDIO QUE TENÍA EN POSESIÓN Lft C MARÍA CRISTINA PABLO

GÓMEZ(SEGÚN MEMORÁNDUM 2161 DEL 24 DE JUNIO DE 1993, AMPARADO EN LA MINUTA

DE POSESIÓN DE FECHA 1S DE MAYO DE 1993(CELEBRADO ENTRE CRISTINA PABLO GÓMEZ
Y FÉLIX HERNÁNDEZ MEZA) Y PLANO DE UBICACIÓN DE FECHA 13 DE MAYO DE 1993, EN EL
QUE SE ESTABLECE LA UBICACIÓN DEL PREDIO QUE TENÍA EN POCESIÓN Y CON UNA

SUPERFICIE DE 231.52 M2, Y CUYA UBICACIÓN DEL PREDIO SE LOCALIZA EN LA CALLE

REVOLUCIÓN, COLINDADO CON LOS CC. ROMÁN ALEGRÍA Y ROMÁN VELUETA MIRANDA),

CON LO ANTERIOR SE DEMUESTRA QUE LA SUPERFICIE DEL PREDIO QUE AMPARA EL LOTt

40(PROPEEDAD DE MARÍA CRISTINA PABLO GÓMEZ) DE LA MANZANA 34 ZONA 01, DEL

POBLADO SUBTENIENTE GARCÍA (HOY VILLA PLAYAS DEL RQ5ARIO), DEL MUNICIPIO DE

CENTRO, NO DEBE SEGREGARSE DE U\ CUENTA PREDIAL NÚMERO 069615, PORQUE EL

ANTECEDENTE DE UBICACIÓN NO COINCIDE CON LO ANTERIOR MENTE SEÑALADO- ES

DECIR, DE LA CUENTA ÜG9615(SEGÚN MEMORÁNDUM 2161 DEL 24 DE JUNIO DE 1993,
AMPARADO EN LA MINUTA DIZ POSESIÓN DE FECHA 18 DE MAYO DE 1993(CELEBRADO ENTRE

CRISTINA PABLO GÓMEZ Y fELIX HERNÁNDEZ MEZA) Y PLANO DE UBICACIÓN DE FECHA 13

DE MAYO DE 1993), SÓLO DEBE SEGREGARSE LOS 102.00 M2(79320-U(LORENZO REYES
VÁZQUEZ), QUEDANDOI E UUfi SUPERFICIE DE POSESIÓN A LA C. MARÍA CRISTTNA PABLO

GÓMEZ DE 129.52 M2, QUF: COINCIDE CON LA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE LA C,

ROSARIO KAR1NA VILLEGAS LEQN(12G-19 M2, SEGÚN PLANO DE FECHA SEPTTEMBRE DE

1998 Y ACTA DE POSESIÓN GE AVECINDADO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999,

SUSCRITO POR EL CQMISAP;ÍA£H3 EíIPAL DEL EJIDO SUBTENIENTE GARCÍA, VILLA PLAYAS

DEL ROSARIO, CENTRO, TAPISCO,,

LO ANTERIOR, DEBIDO A QU: Kr: TIENEN DEMANDADA EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL

DISTRITO JUDICIAL f'.l MLJÍiítíPlS DE CENTRO, BA]O LOS EXPEDIENTES: 574/2014 Y

128/Z015; EL PRIMER ?Q) .""íC !'!:IVíNDICATORIO Y EL SEGUNDO POR NULIDAD DE

ESCRITURA. CON LO AVIE l4 QlO^RÁ DEMOSTRADO QUE LA SUSCRITA EN NINGÚN
MOMENTO REALIZÓ S'-'T \ GUNO, YA QUE LA CASA Y EL TERRENO QUE TENGO EN

POSESIÓN LO TENGO DESfrE QV1 MI SEÑOR PADRE LO ADQUIRIÓ Y EL MISMO, SE

ENCONTRABA YA CON WT \ pr-RTMCrRM; DICHO PREDIO SE ENCUENTRA IDENTIFICADO

EN LA CORETT COMO i ,■ ' . '. \ MANZANA 34 ZONA 01, DEL POBLADO SUBTENIENTE

GARCÍA, DEL MUNICiPh fí ■"■¡'!í1. -VASCO.

Cc.p- Aiq Miguai Toties I

Ce p' Interesado

A T I7 f? T A M E N T E

■■ ÜCYES GONZÁLEZ

19^1505601

■k i Municipio de Centro. TaüBSCC.




